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La Gestión del Riesgo de Desastres en nuestro Municipio ha venido generando un gran 

impacto positivo en la población a través de las obras de mitigación de amenazas; lo 

cual ha posicionado a Cartago como municipio pionero en la formulación y ejecución 

de acciones  para la atención de las emergencias y desastres que se presentan. 

 

En concordancia con la Ley 1523 de 2012, en el Municipio de Cartago se encuentra 

conformado el Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres (CMGRD). 

Ente que actúa dinámicamente con todas las instituciones adscritas a él, con el fin de 

garantizar el bienestar de la población afectada por fenómenos naturales y/o 

antrópicos. 

 

Así, teniendo en cuenta el Plan Plurianual de Inversión año 2012 y los proyectos 

planteados por la dependencia en los programas del Plan de Desarrollo Municipal 

2012-2015; a través de la coordinación y acompañamiento del Ingeniero Cesar Augusto 

Vega Pérez, Coordinador del CMGRD de Cartago se han realizado las siguientes obras 

y acciones transversales con la gestión del riesgo en el Municipio: 
 

 

 



OBRAS 
REALIZADAS 



DIQUE EN TIERRA BARRIO GUAYABAL 



DIQUE EN TIERRA BARRIO CAMBULOS 



RECUPERACION Y FIJACION ORILLAS ZANJON ORTEZ  

BARRIO EL PARAISO 



CONSTRUCCION DE RECAMARAS ï  

VALVULAS ANTI REFLUJO DE AGUAS POR INUNDACION 


